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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del mimero sig-uiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar ai Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

SUMARIO 

I 
( 

idministración proyincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 

Diputación provincial de León.— 
Comisión Gestora.—Anuncio. 

Junta provincial Superior de Con
tratación de Trigos.—CzVcu/ar. 

datura de Obras Púb l i ca s de la 
Provincia de León.—Anuncios. 

JUl!ta Provincial de Reforma Agra-
la—Anuncio. 

Sección A • 
Fn. - administrativa de primera 
^ n a n z a de L e ó n . - A n u n c i o . 

^ m Í n Í * t r a c i ó n «ieJusticia 
•,S(k citación. 

ZCÍ0 Particular. 

JjtiM jrorincial 
^ He la Drovincía de León 

iNnfo U L A R E S 
U I?mjÍdad con lo preceptua-

! > a b i i * 6 26 ^ Jul io ú l t imo , 
^ ^ ia el Período legal para 

codorniz en esta pro-

vincia, desde el día 15 del actual, 
subsistiendo la veda para las d e m á s 
especies, hasta el 1.° de Septiembre 
ú l t imo. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, especialmente el 
de las Autoridades y Agentes depen
dientes de la mía, a fin de que ex
tremen la vigilancia, y denuncien 
las infracciones que observaren. 

León, 6 de Agosto de 1935. 
El Gobernador civil , 
Edmundo Estévez 

o 
o o 

E l Excmo. Sr. Director general de 
Seguridad, en telegrama de ayer, 
me dice lo siguiente: 
«He autorizado proyección pelícu-

| las «Amores de Buenos Aires», 
j «Amor que Vuelve», casa Ernesto 
I González; «La Mujer Tr iunfa», «Casi-
I no de Paris», casa Warner Hros; 
i «Tango bar revista 46 y 47», casa 
I Paramount Films; «Frasqui ta la no
via de Frenk Stein de cabaret Feter», 
casa Hispano American Fi lms»; «No
ticiario Fox n ú m e r o 30», suprimien
do la escena en que se vé desfilar a 
tinos manifestantes con el p u ñ o en 
alto»; «Noticiario n ú m e r o 31», casa 
Hispano Foxfilms; «xVctualidades n ú 
meros 45 y 46», casa Alianza Cinema
tográfica Españo la (ufa); «La prade
ra roja», «Río escarlata», casa Ufiims; 
«Limpia fija y da esplendor, alta 
escuela, sábado , domingo y lunes». 

casa Uíilms; «Nido de Aguilas, gua
ya na Holandosa, «La Señor i ta Mo
nigote Holanda, en primavera Tibet 
tierra del aislamiento paisajes de 
Irlanda dos y cuatro ¡Ay! ¡Ay»!; «El 
Tesorero», casa metro Golwyn Ma-
yer; «Mendic idad y Car idad» , casa 
Asociación Matritense de Caridad; 
«Héroes de Nacozary», casa Cifesa; 
«La Ciudad Sepul tada», casa Cines-
pana; «Rumba», casa Paramout, 
suprimiendo en la 7.a parte un n ú 
mero de revista en que aparecen 
unos esclavos con cadenas y grillos 
en los pies y un cartel que dice «Y 
así nac ió la Rumba .» 

Lo que se hace púb l ico en este 
per iódico oficial, para general cono
cimiento y especialmente de las E m 
presas c inematográf icas . 

León, 1.° de Agosto de 1935. 
El Gobernador civil, 
Edmundo Estévez 

E l Sr. Coronel del Regimiento 
Infanter ía Zaragoza, n ú m . 12, de 
gua rn i c ión en Lugo, participa a este 
Gobierno, que dado el retraso con 
que se reciben en la oficina algunas 
relaciones de revista anual, encarez
co a las autoridades de esta provin
cia, encargadas de pasar la mencio
nada revista anual, den cuenta a los 
Cuerpos donde pertenezcan los inte
resados, dentro del plazo que seña la 



el a r t í cu lo 41 de la Ley de Recluta
miento, al objeto de que surtan los 
efectos correspondientes en las filia
ciones de los mismos. 

León, 7 de Agosto de 1935, 
El Gobernador civil, P. D,. 

Anesio García 

SERVICIO 
Y SANIDAD 

DE HIGIENE 
VETERINARIA 

CIRCULAR NÚM. 15 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el a r t ícu lo 12 del Reglamento de 
la Ley de Epizootias, y a propuesta 
del Inspector provincial , se declara 
oficialmente la existencia del car
bunco bacteridiano en la ganade r í a 
del pueblo de Caboalles de Arr iba , 
Ayuntamiento de Vi l lab l ino , en las 
circunstancias siguientes: 

Zona declarada infecta: Todo el 
t é r m i n o privativo del pueblo de 
Caboalles. 

Zona declarada sospechosa: Una 
faja de 200 metros de anchura cir
cundando el per ímet ro del mismo. 

Medidas que deben ponerse en 
práct ica : Todas las seña ladas en el 
cap í tu lo X V I del Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre 
de 1983. 

Encarezco a las Autoridades mu
nicipales y sanitarias de dicho Dis
tr i to y d e m á s personas interesadas, 
el cumplimiento estricto de las dis
posiciones dictadas en esta circular, 
d e n u n c i á n d o m e a los infractores 
para la impos ic ión de las sanciones 
reglamentarias y correcc ión de aque
llas infracciones. 

León 5 de Agosto de 1935. 
El Gobernador civil, 
Edmundo Estévez 

m PMiidal de 
COMISIÓN GESTORA 

P R E S I D E N C I A 

ANUNCIO DE SUBASTA 
Esta Presidencia aco rdó seña la r el 

d ía 3 de Septiembre p róx imo , y hora 
de las doce, de la m a ñ a n a , para la 
ce lebrac ión de la subasta para las 
obras de cons t rucc ión del camino 
vecinal n ú m . P-106, trozo entre Ar-
munia y Santovenia o sea entre los 
perfiles 411 y H50, bajo el t ipo de 
ciento ocho m i l setecientas noventa 

y una peseta con setenta y nueve 
cén t imos , que importa el presupues
to, cuyo acto se verificará en el 
sa lón de sesiones de la Corporac ión , 
y será presidido por el de la D ipu
tac ión o por el Vicepresidente, en su 
caso, con asistencia del Sr. Diputado 
provincial nombrado al efecto y 
Notario que d a r á fe del acto, sirvien
do de base para la subasta el proyec
to, pliego de condiciones facultativas 
y económico-admin i s t r a t ivas que se 
h a l l a r á n de manifiesto en Secretar ía , 
todos los días laborables, durante las 
horas de diez a trece. 

La fianza provisional que d e b e r á n 
constituir los licitadores que concu
rran a esta subasta, se eleva a tres m i l 
doscientas sesenta y tres pesetas con 
setenta y cinco cént imos , equivalen
tes al 3 por 100 del precio tipo y a l 
5 por 100 del precio de contrata 
la fianza definitiva si la ad jud icac ión 
se hiciere por el tipo o con baja que 
no exceda del 5 por 100. Si la baja 
excede del 5 por 100 la fianza consis
t i rá en el importe de dicho 5 por IDO, 
aumentado en la tercera parte de la 
diferencia entre el mismo y la baja 
ofrecida. 

A c o m p a ñ a r á n los licitadores la 
cédula personal y el resguardo de ha
ber constituido en la Caja general 
de Depósitos o en la de la Deposita
ría de esta Dipu tac ión , la fianza pro
visional a que se hace referencia, 
dirigiendo sus proposiciones bajo 
sobre cerrado, con arreglo al modelo 
que figura a con t inuac ión y exten
didas en papel sellado de la clase 
sexta (4,50 pesetas) debiendo presen
tarse aqué l las en la Secretar ía de la 
Corporac ión (Negociado de Comu
nicaciones), todos los d ías labora
bles, de diez a trece, desde el siguien
te a la pub l i cac ión del presente anun
cio en la Gaceta de Madrid, hasta el 
anterior a la ce lebrac ión del acto. 

El plazo para la e jecución de las 
obras será el de catorce meses. 

En caso de resultar iguales dos o 
m á s propuestas, se verif icará en el 
mismo acto l ici tación por pujas a la 
llana durante el t é r m i n o de quince 
minutos, y de existir igualdad, se de
c id i rá por sorteo la ad jud icac ión del 
servicio. 

A la subasta p o d r á n concurr ir los 
licitadores por sí o representados 
por otra persona con poder para ello, 
declarado bastante por el Letrado 
con ejercicio en la localidad. 

Se hace constar que ha transcurrí 
do el plazo fijado por el artículo 26 
del Reglamento para la contratación 
municipal de 2 de Julio de 1924 sin 
haberse presentado reclamación al 
guna contra el acuerdo de celebra 
ción de esta subasta y la aprobación 
de los pliegos de condiciones que 
han de regirla. 

León, 5 de Agosto de 1935.-,EI 
^residente, Pedro F. Llamazares. 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, vecino 

de , que habita en , con cédu
la personal clase número 
expedida en , con fecha 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D , en cuya 
representac ión comparece) teniendo 
capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno 
de los casos a que se refiere el artícu
lo 9.° del Reglamento de 2 de Julio de 
1924, enterado del anuncio inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL número 
del día . . . . . de así como 
de los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico-administra
tivas y d e m á s requisitos que se 
exigen para tomar parte en la su
basta , y conforme en todo 
con los mismos, se compromete 
con estricta sujeción a las condicio
nes de los mencionados documentos, 
por la cantidad de . . . • (aquí la pro
posición por el precio tipo o con la 
baja que se haga; advirtiéndose 
que será desechada toda la que no 
exprese, escrita en letra, la cantidad 
de pesetas y céntimos). Igualmente 
se compromete a abonar a los obre
ros de cada oficio y categoría, de os 
que hayan de ser empleados en as 
obras, la r emunerac ión por J01'02^ 
legal y horas extraordinarias en ca 
l idad que en n ingún caso sea me 
a los tipos que se abonen en las 
lidades donde esta obra ha de r 
zarse y establecidos por 
para ello competentes. 

las entidades 

(Fecha v firma del 

junta W o í í n c í a l S o p ^ 
de Conlratócí^e mm 

C I R C U L A R .ucto-
Se advierte a todos lento 

!res de trigo, que en cUI ( ^ c u l t u -
¡del art. 7.° del Decreto de A | 

I 
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1 
los 

de 30 de Junio de 1934 (prorroga-
^ por Orden de 28 de Junio del a ñ o 

curso), están obligados a presen
tar declaración jurada, por t é r m i n o s 

niHoales, de las existencias de 
iriffos qne por todos conceptos tenga 
al recoger la nueva cosecha. 

Dichas declaraciones, suscritas por 
js propi08 interesados o sus manda
tarios con au tor izac ión escrita, ha
brán de presentarse en las respecti-

Delegaciones locales de Contra
tación de Trigos (Ayuntamiento) an
tes del 1.° de Octubre, adv i r t i éndose 
que servirán de base para la contra
tación de trigo a vender y circula
ción de trigos a maquilar o pagar 
rentas o igualas. 

Uno de los ejemplares presentados 
será firmado y sellado en el Ayunta
miento para que lo conserve el de
clarante en su poder; los otros ejem
plares los conservará la Delegación 
local de Contra tac ión de Trigos 
(Ayuntamiento) para remitirlos se-
manalmente, debidamente relacio
nados por orden de presentac ión a 
la Junta Comarcal de Cont ra tac ión 
de Trigos, en cuya ju r i sd icc ión ra
dique el municipio, conservando en 
el Ayuntamiento copias duplicadas 
autorizadas de todas las relaciones 
que acompañan a dichas remesas 
semanales de declaraciones. 

Las declaraciones se suje tarán al 
inodelo que se a c o m p a ñ a en esta 
circular. 

Los agricultores que necesiten pa-
&T rentas, servicios igualados me
diante entregas de trigo, h a b r á n de 
Proveerse de la correspondiente guia 

c,rculación que les proporciona-
Jan gratuitamente las Delegaciones 
^Cales donde hubieren sido decla-
c. 0' >' siempre que dichas Delega-
iu lifi encuen':ren proporcionadas y 

jj^adas las necesidades alegadas. 
gU|a ^antidad consignada en cada 
tiVaa de coincidir con la que efec-

niente se transporte en evi tac ión 
LoCOniÍSOS-

Oes ¡o presidentes de las Delegacio-
a i0s^ es da rán cuenta inmediata 
W'sdic ^untas Comarcales con 

Todas las guías se n u m e r a r á n co
rrelativamente, y las matrices se i rán 
cosiendo, conse rvándo las a disposi
ción de la Junta Comarcal y de la 
Provincial Superior. 

N i las Delegaciones locales ni las 
Juntas Comarcales de Con t r a t ac ión 
a d m i t i r á n ofertas de trigos de quie
nes no lo tengan previamente decla
rado y anotado en cuenta, a d e m á s 
de tener presente que el m á x i m o de 
ofertas no puede exceder de 200 
quintales métr icos por mes. 

Todos los Alcaldes, Presidentes de 
las Delegaciones locales de Contrata
ción de Trigos, quedan encargados 
de dar la m á x i m a publ ic idad a estas 
disposiciones, enviando a todos los 
Presidentes de las Juntas vecinales o 
administrativas de su ju r i sd icc ión 
municipal , los ejemplares que se les 
remiten a tal efecto para su publ ic i 
dad por edicto y por pregón en to
dos los pueblos, ejemplares que d i 
chos Presidentes deberán devolver 
debidamente diligenciados a sus res
pectivos Ayuntamientos, para que 
estos los remitan, a su vez, a la Jun
ta Provincial Superior, con propues
ta de sanc ión para aquellos Presi
dentes que no cumplieren debida
mente este servicio. 

Se recuerda que está terminante
mente prohibida la con t ra t ac ión de 
trigos sin in te rvenc ión de las respec

tara de Vil lacast ín a Vigo a León y 
1 de la carretera de León a Collanzo, 
he acordado, en cumplimiento de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo públ ico para los que se crean 
en el deber de hacer alguna reclama
c ión contra el contratista Pavimentos 
Granitvita, por daños y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, ac
cidentes del trabajo y d e m á s que de 
las obras se deriven lo hagan en los 
Juzgados municipales de los t é r m i 
nos en que radican que son los de 
Onzonilla, Armunia y León, en un 
plazo de veinte días, debiendo los 
Alcaldes de dichos t é rminos interesar 
de aquellas autoridades la entrega 
de las reclamaciones presentadas, 
que debe rán remit i r a la Jefatura 
de Obras Públ icas en esta capital, 
dentro del plazo de treinta días, a 
contar de la fecha de la inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 3 de Agosto de 1935.—El I n 
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

* 
* * , 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de r epa rac ión 

| de los k i lómet ros 0 al 0,375 de la ca-
i rretera de Sahagúo a Las Arriondas, 
j y 25,350 al 26,400 de la de Mayorga a 
I Sahagún , he acordado en cumpl i -
I miento de la Real orden de 3 de Agos-
i to de 1910, hacerlo púb l i co para los 
i que se crean en el deber de hacer tivas Juntas Comarcales, así como la , 

• i •' - ' A alguna rec lamac ión contra el con-circulacion sin guia o con guias d e - i & . ^ ^ , , ^ P . „ i- • - i TU • tratista D. Zacar ías de Dios, por 
d a ñ o s y perjuicios, deudas de jorna-

fectuosas, disposiciones que la Pre 
¡ sidencia de esta Junta Provincial Su-
| perior ha de procurar sean cumpl i -
j das con todo rigor, esperando la 
debida co laborac ión de las Autor i 
dades locales, que tienen la obliga
ción y el deber de exigir el cumpl i -

i miento de las vigentes disposiciones 
| y de oponerse a los rumores derro-
j listas de los elementos interesados 
j en contra de los agricultores, 
j Lo que se hace públ ico para gene-
[ ral conocimiento y cumplimiento, 
j León, 31 de Julio de 1935.—El I n -
i geniero presidente, Urquiza. 

^Uin "c,0n ^anto e 
^ na. destino de la mercan-

les y materiales, accidentes del t ra
bajo y d e m á s que de las obras se 
deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los t é rminos en que 
radican, que son los de S a h a g ú n y 
Galleguillos, en un plazo de veinte 
días , debiendo los Alcaldes de d i 
chos t é rminos interesar de aquellas 
autoridades la entrega de las re
clamaciones presentadas, que debe
r á n remit i r a la Jefatura de Obras 
Púb l i cas , en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días, a contar de la 
fecha de la inserc ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 3 de Agosto de 1935.—El I n 
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

^entA* ^Ue âs partidas correspon-0Se den deb aja en la cuenta 
a posesión primera t í e i ^ declaró 

'So v 1 1 
%bre d , dé de alta en cuenta a 
^ el que reciba la partida en 

i 

jefatura de Obras núbilGas 
de la provincia de León 

ANUNCIOS OFICIALES Visto el resultado obtenido en la 
Habiéndose etectuado la recepción ! subasta celebrada en esta Jefatura el 

definitiva de las obras de riego su- \ d ía 31 del pasado mes de Julio, para 
perficial con emuls ión asfáltica de : las obras de doble riego superficial 
los k i lómet ros 106 al 112 de la carre- de emuls ión asfáltica en los h i lóme-



tros 309,751 al 311,048 de la carretera 
de Madrid a La Coruña , he resuelto j 
adjudicar d e f i n i t i v a m e n t e dichas 
obras al mejor postor. Sociedad Es
paño la de Contratas, vecina de Ma
dr id , calle de Florida, n ú m . 12, que 
se compromete a ejecutarlas con 
arreglo a condiciones, por la canti
dad de 13.110 pesetas, el que debe rá 
otorgar la correspondiente escritura 
ante esta Jefatura de León, dentro 
del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Para ello deberá presentar previa
mente a la redacc ión de la escritura 
de contrato todos, absolutamente 
todos los documentos que prescribe 
la condic ión 1.a de las particulares y 
económicas que han servido de base 
a la contrata; y firmar, al otorga
miento del contrato el «enterado y 
conforme» en los pliegos de condi
ciones facultativas, cuadro de pre
cios, presupuestos y pliego de condi
ciones particulares y económicas , del 
proyecto que sirvió de base a la 
subasta. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la cond ic ión 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que debe rá 
t a m b i é n tener en cuenta dicho i n 
teresado. 

León, 3 de Agosto de 1935.—El In
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

o 
"'• o o 
Visto el resultado obtenido en la 

subasta celebrada en esta Jefatura 
el día 31 del pasado mes de Julio, 
para las obras de reparac ión , de 
exp lanac ión y firme de k i lómetros 
22 de la carretera de León a Caboa-
lles; 25,500 al 27,400 de Cistierna a 
Palanquinos y 311,049 al 311,987 de 
Madr id a La Coruña , he resuelto 
adjudicar d e f i n i t i v a me nte dichas 
obras al ún ico postor D. Zacar ías de 
Dios, vecino de Benavente, que se 
compromete a ejecutarlas con arreglo 
a condiciones por la cantidad de 
63,786 pesetas, el que deberá otorgar 
la correspondiente escritura ante 
Notario de esta ciudad de León, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de su pub l icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Para ello deberá presentar previa
mente a la redacc ión de la escritura 
de contrato todos, absolutamente 
todos los documentos que prescribe 

la cond ic ión 1.a de las particulares y 
económicas que han servido de base 
a la contrata; y firmar, al otorga
miento del contrato el «enterado y 
conforme» en los pliegos de condi
ciones facultativas, cuadro de pre
cios, presupuestos y pliego de condi
ciones particulares y económicas , del 
proyecto que sirvió de base a la 
subasta. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condic ión 
primera de las particulares y econó-
knj'ias de esta contrata, que deberá 
t amb ién tener en cuenta dicho i n 
teresado. 

León, 3 de Agosto de 1935.—El In 
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Junta Provincial 
de Reforma Aqrar ia 

A N U N C I O 
Se pone en conocimiento de todas 

las Juntas locales, que esta Junta 
provincial de Reforma Agraria, acor
dó, en su sssión de 31 de Julio, el 
recordar a las mismas la necesidad 
en que se encuentran de remit i r a 
esta Junta los Censos de Campesinos, 
conminando a las que no lo tuvieran 
en cuenta con las sanciones oportu
nas; se acordó t a m b i é n comunicar a 
todos los Ayuntamientos de la pro
vincia, que esta Junta ha cambiado 
de residencia a la Legión V I I , n ú m e 
ro 2 (Casa de Roldán) . 

León, 5 de Agosto de 1935.—El 
Presidente, José Capa de la Herranz. 

Mim AdmiDísirativa 
de Primera Enseñanza de León 
Convocatoria para la elección de Habili
tado de los Maestros de los Partidos 

judiciales de León y La Veciiia 

Hal lándose vacante el cargo de 
Habili tado de los Maestros de los 
Partidos judiciales de León y La Ve-
cil la , por fallecimiento de D. Ricardo 
Fanjul y Fanjul, en uso de las 

i buciones que confiere a esta S# 
i la Real orden de 15 de Marzc»^ 
• y de conformidad con 0̂Â  
en el Reglamento de Habi^fc: 
ha acordado convocar por el Í̂ Jp 
te anuncio a los Maestros y Maes^ 
propietarios, interinos, sustituidos y 

sustitutos de los citados Partido 
para que celebren la elección de n ^ 
vo Habili tado y sustituto del mismo 
el primer domingo pasados q u i ^ 
días desde la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en primera convocatoria 
y en segunda al domingo siguiente 
ante los Consejos locales de Primera 
enseñanza de León y La Vecilla 
dando comienzo el acto a las once 
de la m a ñ a n a y con sujeción a lo 
preceptuado en los ar t ículos 1.° y 2 o 
del Reglamento aludido y a lo pre
venido con carác ter aclaratorio en 
la Real orden de 27 de Septiembre 
de 1907. 

Pueden aspirar al cargo todos los 
españoles mayores de edad y no in
capacitados para ejercer cargos pú
blicos, presentando el pliego de con
diciones al Presidente de los Conse
jos locales de Primera enseñanza de 
León y La Vecilla, antes del comien
zo de la elección. 

El elegido, si es Maestro en activo 
servicio o jubi lado, consti tuirá antes 
de entrar en funciones una fianza en 
metá l ico o en t í tulos de cualquier 
clase de Deuda del Estado, equiva
lente al diez por ciento del importe 
l íqu ido de la nómina , y si no es 
Maestro el cincuenta por ciento. 

León, 2 de Agosto de 1935.—El 
Jefe de la Sección, Benito Zurita. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a Jesús Mos-

teiro Peña , natural de Zas del Rey 
(Coruña) , que tenía su residencia aci-
dentalmente en esta villa, e ignorán
dose el paradero, asi como las demás 
circunstancias personales, para que 
comparezca en la sala audiencia ^ 
este Juzgado municipal, sita en a 
Consistorial de esta vil la, el día 4 
próx imo Septiembre, a las tres de 
tarde, al acto del ju ic io de faltas, q 
contra él se sigue, por hurto. ^, 

Carrizo; a 3 de Agosto de U ^ . 
Secretario, Andrés Vitado. 

ANUNCIO PARTICULAR 

T R A S L A D O 

de D. Julio Fr '"del 
se'ha"trasladado a l a Calle 

Isla, n . 0 « , 2.c 
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